
BICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULARNo. 129/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-033-24 DE
19/04/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-033-24 de
19/04/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDARla Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-040-24 de 08/04/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.
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RESOLUCIÓN N* RD-01-033-24

La Paz, 19 ABR 2024
VISTOS Y CONSIDERANDO: de Ingreso N* DGACING/139/2024 y N* DGACANG/140/2024, emitida por lagus Jos Numerales 4 y 5 del Parágrafo Í, Artículo 298 de la Constitución Política del

——
Dirección General de derandurica Ciul para lar ceronaros tipo EMBRAER 190rótado establecen qué son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el

—
con matriculas YIC2965, 1V22964 y VV-1994. su establece da Inoaaa temporalRégimen Aduanero y Comercio Exterior. del Aeropuerto brernacional Alcantari Sucre, conforme normativa, la habilitaciónQue la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle.Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que ve establecen entre la Aduana Nacional a rio de

ylás personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancias|—Punto de Conror Fugar. Dependencia|usado,|pperiododedel territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior
zy control aduanero. curia are e mecicorde or paQue el Artículo 3 dela Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es Artana Sere ina de riera Sure rse el paso de mercancias por > Informe ANIONNIDN PTA: 03/2024fico intemacional do mercancias para + hxforme AN/GNN/DNPTA/1/63/2024 de fecha 08/04/2024, concluye para el iigreso de(os sfecios de la recaulación de los tributos que gravan las mismas y de generar las pasajeros y carga en el marco del Reglamento pura la Operativizución de los Í Juegospoadisticas de ese movimiento, sín perjuicio de Olras atribuciones o funciones que le Bolivarianos de la Juventud - Sucre 207%, Se tone CONO vocal Informe AN?fijen lus leyes, GRPTASRI/S3/2024 de USAI2024 de la «Aclmimisiración de Aduana Interior Suero.fue el Artículo 30 de la Ley NY 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por /a Nota con CITE, CARDGE-DNOP Ne VNIIINAS de fecha DRUG COSela Aduana Nacional. con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las. por Navegación área y dcrmpuertos Bolivunos (NIG y el correo electrónicoUgimas y El citada Ley. asimismo, esíablece que psra el ejercicio de sus funciones, se de fecha Ú8:04/2024 remitilo por el Comorcio Dencaolno de detaAdescuncentrará territorialmente en administraciones de acuerdo reglamento. y: Servicior Aéreos en el Estado Plurinacional de Bolivia CONVIASA BOLIVIA y lasBes sl Anticulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediame —tutorizaciones de Ingreso NS DOACINOIIY20H ENDCACINOIRDsercto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el por la Dirección Ceeral de terondatica Chal (DGAC on las que establece como fechasconjunto de facultades y atribucionós que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para ot 09/04/2024 al 11/04/2024, pava las aeronaras EMIR TOSca Ycontrol del ingreso, permanencia, traslado y salidu de mercancias del territorio aduanero YV.2964 y 1122944 sein Y siguiente inerariojonal hacia y desde etros país; disposiciones

y reglamentarias que regulan les regimenes aduaneros. N'VUELO FECHA TIPO AERONAVE MATRÍCULA

G
la institución encargada de vigilar y fiscaliz
puertos y ueropuertos del puis, intervenir en el

legales y| a Queel Articulo 50 del citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nivel e Ta SIDRA TO roma porraa ejecutivo y operativo. está organizada en unidades técnicas. operativas y udministrativas.e debiendo desconcemtrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la 00 20.08 2001 MIRAR 150 YY 2300, PIUe estructura orgánica y fiencional (...)”.
Que el Reglamento Esperífico del Sistema de Organización Administrativa (Versión La Gerencia Nacional Jurídica, mediante. Informe AN/GNJDAL/1/436/2024 de> 7, Alustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* Ri) 02003-20 de 08/04/2024, concluyo: “kn viiia los argrunentos y las consideraciones legalesH [)/03/2020, en su Articulo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo expuestas, habiendo efecto aa revisión de los antecedentes, con base en los Informesz IV. identificación de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán AN ORPTASRA/S3/2029. ANONNIDNDTA OS y ANGG/UPECGISYLOA de2 d, fbo a das operaciones especificando su ambito de competentia, señals que: "En 08/04/2024, emitidos por lo Administración de iaani Sucre, dependiente delaS Dase a das operaciones que componen los diferentes procesos para cl lagro de los Gerencia Regional Pos) Corencia Nacional de Mpal Unidad de Planificación,> peoneiós que ofrece la deduana Nacional ya la identificación de los usuarios y de sus. Estadistica y Comuol de Gestión, respectivamente, $6 Corclia que es necesaria lameesilades deberán establecerse s/0 ajustarse das distintas wnidados organizacionales adopción «e las acciones ortetacdas e de Jaci delo internacional. pordesta institución. Para este electo, las mismas podrán ser agregados o desawrigadas. de lo que. en cumplimiento del mora vigente, la habilitación temporal delacuerdo a su especialidad, con ambitos de competencia claramente definidos. * Puntode Control en el Aeropuerto Internacional "Aeantari” — Suere, bajo xupervisiónQue el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de la Aumimiseración «de Haluama Jnrorior Sora dependiente de la Gerencia Regionalde Directorio N? RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia Potosíesví .E viable y no contraviene la normativa vigentemente justificados, cuando no fuere posible seunir al Directorio, el Presidente Que considerando que a la fecha de ingreso de Las acronaves 1se tenía programadausivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando una reunión de Directorio, en el marce de lo preyisio en ol Ina ho) del Articulo 35enstllar lus mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En del Regiamemo a la Ley General de Aduanas, aprobado modiDes Supremozos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser N? 25870 de 11/08/2000 y Articulo 32 del Estatua de la Aduna Nagioal aprobado
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moth 4s y justificadas por un informe técnico yun informe legal, sin responsabilidad por Resolución de Directorio N" RD 02-030-07 de 21/12:2007, la Presidenta Ejecutivapara los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio a. , Mediante Resolución Administrativa N% RA-PE 01-040-24 de 08/04/2024, dispuso:de lis decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará “PRIMERO. Autorizar la habilitación temporal del Punto de Controlen el Aeropuertoel isunto necesariamente vn la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión Internacional Alcamari”e Sucre, conforme de siguien,convalidando, modificando o revocando las ducisiones asumidas porcl PresidenteEjecutivo.
to de Contrl Lugar ependencia Código Periodo deCONSIDERANDO: Punto de Comtrot tus Depenstenct

Operssivo|HabitaciónQue revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Acronáutica Aeropuerto
tmnatración de razonCivil (DGAC), concede las Autorizaciones de Ingreso N* DGAC/ING/139/2024 y ad Mare

[adimtras le Iricrios Save]
dot

MERODGAC /ING/140/2024, ambas de 05/04/2024, para el ingreso y salida de ocho (8)aoncocos Matrículas Y V2911 ALT, Y V-2912, YV-2966, YV.. SEGUNDO... Atorizar al preto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecucióna odo, Y V-2964, Y V-2944 y YV-3071, 23 Aeropuerto Aleantari - Sucre, entre. de los siguientes regimenca aduancrós y destoiós alos especiales y de excepción.el 09/04/2024 al 11/04/2024, Regimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantia e ImportaciónRue mediante Nota con CITE: CAR/DOF-DNOP NO 0040C/2024 de 28/03/2024, para el Comsumo, así como la aplicación de requisitos y formalidades para el ingreso deNavegación Aérea y Acropuertos Bolivianos - NAABOL, en el marco de lo solicitado. mercancias de uso exclusivo en los “Iegos Bolivares do la jugee 2024",por, sl Consorcio Venezolano de Industrias Acronáuticos y Servicios Aéreos en el. deconformidadal Reglamento para la Oocralivización de las “¡Juegos Bolivarianos deEstado Plurinacional de Bolivia CONVIASA BOLIVIA, solicita el desplazamiento de la Juventud - Sucre 2024 "com Código CNN RECIO. Eacalón Yfuncionarios al aeropuerto "Aleantari” - Sucre para realizar los controles respectivos. TERCERO. La presenteRoralución entrara on vigencia a partir de xu publicación.Que per corro electrónico de (08/04/2024, el Consorcio Venezolano de Industrias CUARTO.- La presento Resolución será cesado o conocia ao delAgronduticos y Servicios Arcos en el Estado Plurinacional de Bolivia CONVIASA. Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de exonera y 0cha (48) horas, conformeBOLIVIA, remite el detalle de las 1res (3) aeronaves a ingresar al asropuerto “Alcantari”- lo establece el Artículo 32 «el Estalmio de la Aduajo Naciona, aprobado medianteSucre, detallando el N* de vuelo, fecha, Megada y matricula. Resolución de Directorio N*RI) 02-30-07 de 21/12/2007.Quelu Administración de Aduana Interior Suere, dependiente de la Gerencia Re La Gerencia Regional Potosi y la Administración «e Aduana Interior Sucre quedanFotosf: mediante [nforme AN/GRPTASR//53/2004 de 08:04/2024, solicita la habilitación encargadas de la ejecución y ciomplimiento de lu prevenResolaiós*iporal del, Punto, de Control en el Aeropuerto Internacional “Aleamtari” Sucre, Que la Gerencia Nacional Jwídica, mediante Intorme AN/ONJ/DAL/1/4G2/2024 dedependiente de la Administración de Aduana Interior Sucre, con Cógigo Operativo 101, 12/04/2024, concluye que: “En vit lor argumentos Y lod cOmOosde 00/04/2024 al 11/04/2024, para lo cual deberán habilitar los regimenes aduaneros y. legales expuestas, habióndose efectuado la revisión dle la Resolución lladestinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Presidencia Ejecuriva NS RA-PE 0/-040-04 de 08/04/2004 60 concluye que ésta cumpleImportación de Mende Cuantía e Importación para el Consumo, asi como la aplicación con el cardcier excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto,de requisitos y formalidades para cl ingreso de mercancias de uso exclusivo en los “7 dicho acto admimsirarivo se immaten slciiro lo establecido eelacid hi) del¡Juesos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", de conformidad al Reglamento para la. Reglamenta a la Ley Genoral de dauanas y Articulo 19 del Tego Oriaa del EstatutoOperativización de los “1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 202 de la Achuana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directerio NYRD 2-030-07Por Informe AN/GNN/DNPTA/1/63/2024 de 08/04/2024, la Gerencia Nacional de de 21/12/2007, por lo tanto no contracione la noni vigente, *Normas, concluye: Y...) CONSIDERANDO:Y Para la habilitación temporal del Aeropuerto de ALCANTARI - SUCRE, como Que el Articulo 33, Inciso 21 del Reglamento x la Ley General de Aduanas, aprobadoAyen como antecedentes: el Informe ANÍGRPT/ mediante Decreto Supremo N” 25870 de 11/08/2000, establece que le comspondeISRAUS3/2024 de 08/04/2024 ce la Administración de Aduana Imerior Sucre; al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar lasla Nota com CITE: CAR/DGE-DNOP N' 0040C/2024 de fecha 28/03/2024 decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,remitido por Navegación dérca y Aeropuertos Bolivianos (NÁABOL] yel correo. competencias y facultados que le asigna Ja Leyelectrónico de fecha 08/04/2024 remitido por el Consorcio Venezolano de Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutivapndustrias Acronánticas y Servicios Aéreos enel Estado Plurinacional de Bolivia a tomar scviones inmediatas de carácter excepcional en osos de emergencia, cuyaCONVIASA BOLIVIA y la Autorizaciones de Ingreso N'DGACING/1 39/2024 y. competencia comesponda ad Directorio, cuando las cireunsianeias lo justifiquen, conDGACHNG/140/2024 entitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil. cargo u dar cuenta a éste.(DGAC)en las que establece como fechas 09/04/2024 al 11/04/2024, para las Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. aprobado mediame Resoluciónauronaves EMBRAER-190 con matriculas YV-2966, YV-2964 y YV-2944. de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. prevé que en casos de emergenciaY En el marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas y el. debidamente justificados. cuando no fuere posible reunir al Directorio, el PresidenteDecreto Supremo N” 29681 de 20/08/2008, modgicado conel Decreto Supremo Ejecutivo podrá adoptar decisiones que comespondan a dicha órgano, procurandoM7 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los misnbros dal Directorio. Eny, factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá d que deberán serAeropuerto ALCANTARI - SUCRE, con el Código de Aduana “101”, bajo motivadas y justificadas por un informe técnico y ur informe Hesal, sde responsabilidadTupervisión de la Adiminisiración de Aduana Imertor Sucre, para la aplicación para los Directores. El Presidente Ejecutivo informara y los membres dl Daide los siguientes regimenos aduaneros y destinos aduaneros especiales o de. de las decisiones adoptadas dentro de las 48 hor: ientes, El Directorio considerarádesepeión: Régimen de Viajeros Control de Divisas. Control de Registro R-337, el asunto necesariamente en la siguiente seunión de Direciono y adoptará una decisiónRegimen de Importación de Menor Cuantia e Importación para el Consumo para convalidando, modificando o revocando las decisiones asuntos por el Prla «plicación sobre el egvipaje acompuñado del viajero internacional y para la. Ejecutivo.aplicación de los controles para la operativización de los "I juegos Bolivarianos POR'TANTO:de la Juventud — Sucre 20%4.
>. El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las auY Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Contrul de Gestión, RESUELVE: TRen el marco de lo señaludo en la Resolución Administrativa de Presidencia ÚNICO. CONVALIDAR ln Resolución Adotinistrativade Presidulóía Elecutivaejecutiva N*RA-PE 07-033-22 que aprueba el Mannal de Procedimientos para N" RA-PE 01-040-24 de 04/04/2024, emitida por Pro idendja Ejecutiyh de la AduanaEfectuar Ajustes Organizacionales, debe realizar las gestiones correspondientes Nacional. f

¡ciones conteridas por Ley;, Pb

para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente: Regístrese, comuniquese y cimplase, 47 A |
a Fertodo de

X
!Sonics|ies|caconY EEE y Val. Admumiración de Aduana ENARA taLeropueto ALCANTARI - SUCRE raciónde sos Pisos Y j | ,

La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/ AGS ATI aUPECG/1/89/2024 de 08/04/2024, concluya lo siguiente: “(.... Y+ En virtud al Informe AN/GNN/DNPTAM/63/2024 de 08/01/2024, las Autorizaciones E
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RESOLUCIÓN No. 	R D 0 1 - 0 3 3- 2 4 
La Paz, 	1 9 ABR 2024 

VISTOS: 

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el 
Régimen Aduanero y Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y 

-;'control aduanero. 

W  cr lQue  el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la 
Liz z iiinstitución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 

">-- /puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para 
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le 
fijen las leyes. 

Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las 
normas y la citada Ley; asimismo, establete que para el ejercicio de sus funciones, se 
desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo reglamento. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nivel 
> 

	

	

ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas, debiendo descon centrarse regionalmente en administraciones 
aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional (...)". 

iy 
	

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 
11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo 
IV. Identificación de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a 
cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, señala que: "En ba 
a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los servici 
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que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, 
deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la 
institución. Para este electo, las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de 
acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente definidos." 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán 
ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
el Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
irectorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y 
doptará una decisión convalidando, modificando o revocando las deeisiones asumidas 

por el Presidente Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica 
Civil (DGAC), concede las Autorizaciones de Ingreso N° DGAC/ING/139/2024 y 
DGAC/ING/140/2024, ambas de 05/04/2024, para el ingreso y salida de ocho (8) 
aeronaves tipo EMBRAER 190, con Matrículas YV-2911 ALT, YV-2912, YV-2966, YV-
3052, YV-2953, YV-2964, YV-2944 y YV-3071, al Aeropuerto Alcantari - Sucre, entre el 
09/04/2024 al 11/04/2024. 

Que mediante Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP N° 0040C/2024 de 28/03/2024, 
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, en el marco de lo solicitado por 
el Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticos y Servicios Aéreos en el Estado 
Plurinacional de Bolivia CONVIASA BOLIVIA, solicita el desplazamiento de funcionarios 
al aeropuerto "Alcantari" - Sucre para realizar los controles respectivos. 

Que por correo electrónico de 08/04/2024, el Consorcio Venezolano de Industrias 
Aeronáuticos y Servicios Aéreos en el Estado Plurinacional de Bolivia CONVIASA 
BOLIVIA, remite el detalle de las tres (3) aeronaves a ingresar al aeropuerto "Alcantari"-
Sucre, detallando el N° de vuelo, fecha, llegada y matricula. 

Que la Administración de Aduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional 
Potosí, mediante Informe AN/GRPT/ISR/I/53/2024 de 08/04/2024, solicita la habilitación 
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "Aicantari" Sucre, 
dependiente de la Administración de Aduana Interior Sucre, con Código Operativo 101, 
del 09/04/2024 al 11/04/2024, para lo cual deberán habilitar los regímenes aduaneros 	 
destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control 
Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo, así como 
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Punto de Control 
	

Dependencia 

,leropuerto ALCANTARI - 	Admintstracion de 
SUCRE 	1 Aduana Interior sucre  

Código 
Operativo 

70/ 

Periodo de 
Habilitación  
09/04/2024 al 
11/04,2024 

• 11 1-1.4 

OLIVIA 

 

BOLIVIA Aduana Nacional 

aplicación de requisitos y formalidades para el ingreso de mercancías de uso exclusivo 
en los " l Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", de conformidad al 
Reglamento para la Operativización de los "1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 
2024" 

Por Informe AN/GNN/DNPTA/I/63/2024 de 08/04/2024, la Gerencia Nacional de Normas, 
concluye: "(..) 

✓ Para la habilitación temporal del Aeropuerto de ALCANTARI - SUCRE, como 
aeropuerto internacional se tiene como antecedentes: el Informe 
AN/GRPT/ISR/I/53/2024 de 08/04/2024 de la Administración de Aduana Interior 
Sucre; la Nota con CITE. CAR/DGE-DNOP N° 0040C/2024 de fecha 28/03/2024 
remitido por Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos (NAABOL) y el correo 
electrónico de fecha 08/04/2024 remitido por el Consorcio Venezolano de 
Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos en el Estado Plurinacional de Bolivia 
CONVIASA BOLIVIA y la Autorizaciones de Ingreso N° DGAC/ING/139/2024 y 
DGAC/ING/140/2024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC) en las que establece como fechas 09/04/2024 al 11/04/2024, para las 
aeronaves EMBRAER-190 con matrículas YV-2966, YV-2964 y YV-2944. 

Y En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo N° 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo 
N° 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y 
factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el 
Aeropuerto ALCANTARI - SUCRE, con el Código de Aduana "101", bajo 
supervisión de la Administración de Aduana Interior Sucre, para la aplicación de 
los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de 
excepción: Régimen de Viajeros Control de Divisas, Control de Registro R-337, 
Régimen de Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo para 
la aplicación sobre el equipaje acompañado del viajero internacional y para la 
aplicación de los controles para la operativización de los "I juegos Bolivarianos de 
la Juventud - Sucre 2024. 

Y Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el 
marco de lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N" 
RA-PE 02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar 
Ajustes Organizacionales, debe realizar las gestiones correspondientes para dicha 
habilitación, de acuerdo a lo siguiente: 

n icontec 

La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Info 'lid iso 9001 

AN/GG/UPECG/I/89/2024 de 08/04/2024, concluye lo siguiente: "(...) 	 or   

SC-CER9936: 
.J.? 
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• En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/I/63/2024 de 08/04/2024, las 
Autorizaciones de Ingreso N° DGAC/ING/139/2024 y N° DGAC/ING/140/2024, 

emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil para las aeronaves tipo 
EMBRAER 190 con matrículas YV-2966, YV-2964 y YV-2944, se establece la 
habilitación temporal del Aeropuerto Internacional Alcantarí - Sucre, conforme 
normativa, la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Punto de Control Lugar Dependencia 
Código 

Operativo 
Periodo de 

 
Habilitación 

Aeropuerto 
Internacional Alca man - 

Sucre 
Sucre 

..:dn)ir..stracton de Aduana ce 
Interior Sucre 

09/04/2024 
101 

. 1 	al 11/04/2024 

ANiGNAI/DNP11-0/6.912024 

Informe AN/GNN/DNPTA/I/63/2024 de fecha 08/04/2024, concluye para el 
ingreso de pasajeros y carga en el marco del Reglamento para la Operativización 
de los I Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024, se tiene como 
antecedentes: Informe AN/GRPT/ISR/1/53/2024 de 08/04/2024 de la 
Administración de Aduana Interior Sucre; la Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP N° 
0040C/2024 de fecha 28/03/2024 remitido por Navegación Aérea y Aeropuertos 
Bolivianos (NAABOL) y el correo electrónico de fecha 08/04/2024 remitido por el 
Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos en el Estado 
Plurinacional de Bolivia CONVIASA BOLIVIA y las Autorizaciones de Ingreso N° 

DGAC/ING/139/2024 y N° DGAC/ING/140/2024 emitida por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil (DGAC) en las que establece como fechas 
09/04/2024 al 11/04/2024, para las aeronaves EMBRAER-190 con matrículas YV-
2966, YV-2964 y YV-2944 según el siguiente itinerario: 

N° VUELO FECHA TIPO AERONAVE MATRÍCULA 	—1 

9658 10/04/2024 Elv18RAER 190 YV-2966, YV2964-YV-2944 

9660 10/04/2024 EMBRAER 190 YV-2966, YV2964-51/-2944 

La Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/l/436/2024 de 
08/04/2024, concluyó: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los 
Informes 	AN/GRPT/ISR/1/53/2024, 	AN/GNN/DNPTA/1/63/2024 	y 
AN/GG/UPECG/I/89/2024 de 08/04/2024, emitidos por la Administración de Aduana 
Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional Potosi; Gerencia Nacional de 
Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, 
se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del 
comercio internacional por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, .• .iconte 
la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "Alcantari 
- Sucre, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Sucre, dependiente -
la Gerencia Regional Potosi; es viable y no contraviene la normativa vigente." 

SC-CER993E 
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Que considerando que a la fecha de ingreso de las aeronaves no se tenía programada 
una reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., 
mediante Resolución Administrativa N° RA-PE 01-040-24 de 08/04/2024, dispuso: 
"PRIMERO. - Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional "Alcantari"- Sucre, conforme lo siguiente: 

r---  
Punto de Control Lugar 	 Dependencia 

Código 
Operativo  

101 

Periodo de 
Habilitación  
09/04/2024 

al 11/042024 
Aeropuerto internacional 

Alcantari - Sucre 
Adiyunisti,lcion de Aduana de 

Sucre. 	
interior Sucre 

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución 
de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de 
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e 
Importación para el Consumo, así como la aplicación de requisitos y formalidades para 
el ingreso de mercancías de uso exclusivo en los "I Juegos Bolivarianos de la Juventud 
- Sucre 2024", de conformidad al Reglamento para la Operativización de los "I Juegos 
Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024" con Código GNN-REG-10, Versión 1. 

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación. 

CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conócirniento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo 
establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007. 

G.G.La Gerencia Regional Potosí y la Administración de Aduana Interior Sucre quedan • 

encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución." 
• 

12/04/2024, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico 3 II!, 
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de 
Presidencia Ejecutiva N°  RA-PE 01-040-24 de 08/04/2024, se concluye que ésta cumple 

; Sc:i:K> R. 	
con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, eh tal contexto, 
dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 Inciso h) del 
Reglamento a fa Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado. del Estatuto 
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 
de 21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa vigente." 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que,  le corresponde al 
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CATEGORIA.  01 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDA la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 
01-040-24 de 08/04/20 4, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

Regís4 e, comuníq ese y cúmplase. 

Fred y 	 ruz  

- Illintianal 	'randa 	 A JA N 211()NAL 

PRE DELATA 
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Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarías y adoptar las 
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a 
tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con 
cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán 
ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y 
adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas 
por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

SC-CER9936 
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